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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
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Comedores Económicos

46117

2710312017

Gompra de Vehiculos de motor

Razón Social: Centro de Vehículos N de C' SRL
RNC-1 01 61 9759

Tel: 809-565-51 52Nombre Comercial: Centro de VehÍculos N de C' SRL

Domicilio Comercial: Avenida Nuñez de Caceres' Esquina 27 Oeste' 0

ioatos ge-neraGs oá C9ryat9
L- - -'-'^"' CertificaciónContraloría:

Trámite de Compra asociado: 2017-LPU-I

Anticipo: RD$ 0 Retención%:

Total: RD$ 17,685,199.95
Amoliación %: u

Observaciones:

Mod"lid"d P"go' A CREDITO

Para uso de LOS COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO

Cantidad Precio
Unit s/lTBlS

lmp Moneda
Orig s/lTBlS

Yo

Descuento

ITBIS Total
Moneda Orig1T DescriPción

i Quq-cPlqn: hi4raqlel
2 Micro van carga

RD 1 ,2g5,402.54 4,941 ,610'16 0'00

Total Otros lmpuestos

Subtoial Moneda Original

889,489.83

0.00

5.831,099.99

Observación: NISSANFRONTIER

Transmision: Mecanica (6 Velocidades)
Turbo diesel 2.5 lts' 4 cilindros

1uo

observación: Rl'j![?rt=t 
*too

Transmision: manual (5 velocidades)
Gasolina 1.2 lts, 4 cilindros

Qlf-epsion : qgi slida h id rq u Lig4eLtq
3 Minibus Para 15 Pasajeros

1 uo RD '1 

'952'330 
50

591,737.28 591,737 .28 0.00

Total Otros lmPuestos

Subtotal Moneda Original

106,512.71

0.00

698,249.99

1,952,330.50 0.00

Total Otros lmPuestos

Subtotal Moneda Original

351,419.49

0.00

2,303,749.99



PRESIDENCIA DE LA REPUBLIGA

Sistema lntegrado de Gestión Financiera

i_ _ ' 
comedoresEconómicos

t-

Precio lmP Moneda

Unit s/lTBlS Orig s/lTBlS
%

Descuento

ITBIS Total
Moneda OriglT DescriPción

ud RD 1,875,444.91

rA DE PgSpleNEs---

7 ,501,779.64 0.00

Total Otros lmPuestos

Subtotal Moneda Original

1,350,320.34

0.00

8,852,099.98

NISSAN FRONTIER
Año:2017
ii"ntti.¡on' automatica (7 velocidades)
Turbo diesel 2.5 lts, 4 cilindros

Subtotal
Total ITBIS

Total Descuentos
Total Otros lmPuestos
Total

RDS
14,987,457.58

2,697,742.37
0.00
0.00
17,685,199.9s

6*::%3,-.ffi',S Fiñüññ: -oo Ve 'ó
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Póliza Número 1-2-710-0094800
Emisión

DEPARTAMENTO DE FIANZA

(Comerciales) Licitación o Mantenimiento de Oferta

'1. POR CUANTO: VEHIGULOS N. DE G-. S. A
ha solicitado en fecha de 14 Ma¡zo de 2O17 a La Golonial, S.A. Gompañia de Seguros

una fianza por valor de 176,851 .99 Peso (DOP) para responder a las obligaciones siguientes:'

2017.

BENEFICIARIO: GOMEDORES ECONOMICOS DEL ES o

POR CUANTO: La presente fianza deberá ser depositada en:

COMEDORESECONOMICOSDELES O

y tiene como fecha de vigencia desde el 14 de Marzo de'2}'||7 h el '14 de Jun¡o de 2017

o antes, si el afianzado ha cumplido su obligación'

POR CUANTO: .LAGOLONIAL, S'A-

No acepta ni reconoce ninguna transferencia que de la presente FIANZA se haga a persona natural ojurídica'

de derecho de todos los daños y perjuicio que ocurfan a consecuencia

hasta el lim¡ié oe ñpiesente FÁÑá y siempre que haya sido previam de

acuerdo con la leY.

a) se hace constar que: cualquier reclamación a cargo de esta FIANZA debe hacerse dentro de los treinta días posteriores a la fecha en que

legalmente debe declararse ejecutoria.

POR CUANTO: LA GOLONIAL' S'4"

No realizará devolución de la prima pagada ni de los gastos incurridos, por ningrln concepto que alegue el afanzado'

pOR CUANTO: el afianzado ha pagado la prima de seguros de la FIANZA y abonado los gastos exigidos por laé leyes vigentes'

poR cuANTo: la ley No. 146-02 de fecha ,li de septiembre de2002 capacita a las compañías de seguros legalmente autorizadas a la

prestación de Fianzas a favor det Estado, los Municipios, el Distrito Nacional o sus dependencias'

POR CUANTO: LACOLONIAL' S'A
Legalmente constituida por la Resolución No. 3-71 de la superintendencia de seguros de fecha septiembre de 1971 para el Negocio de

Se-guros en General en ia Reprlblica Dominicana, otorga la presente Fia por 176,851.99 Peso (DOP)

Giento Setenta y Seis Mil Ochocientos Gincuenta y Un con 99/100

Exigida a: VEHICULOS N. DE G., S' A"

Esta póliza esta suieta a las cláusulas y condiciones especificadas en los anexos abajo

710-000 CondicionesGenerales

Este documento es em¡tido hoy día O8tO3t2O17, Distrito Nacional, República Dominicana y

efectividad a partir de la fecha
cualquier otro documento de este ti parA esta Póliza.

Todos los demas términos, permanecen sln

3.

o.

7.

Página 2
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FIANZA
CONDICIONES PARTICULARES

Mantenimiento o Licitación

Page 1 of I

1-FC-21179

Moneda RD$ PESOS

8298987677

80941 45507

Póliza No.

EMISION

Afianzado PC PAGOLAS COMERCIALES' SRL

AV NUÑEZ DE CACERES, PLMA MIRADOR' LOCAL 301-G

lntermediario A. GAMUNDI CESTERO & ASOC'

Rnc / Cédula

1 3091 4265

Res¡denc¡a

Oficina
Celular

CONDICIONES: ,,1 ,

POr CUANTO : PC PAGOLAS COMERCIALES, SRL hA SOIiCitAdO EN fEChA 1 CANA COMPAÑIA DE

SEGUROS, C. POR A. una fianza por valor de RD$182,652.00 para responder ntes '

cARAñÍiA DE SERIEDÁO Or ln oÉeá;rn cónñespouoleNTE A LlclrAc CEE-LPÑ-001-2017 '

Por cuanto : la presente Fianzadeberá ser depositada en :COMEDORE TADO (CEE) y tiene como

fecha de vigencia 1410312017 hasta el 1810512017 o antes, si el afianzado

por cuanto : DOMINICANA COMPAÑ|n Oe SEGUROS, C. POR A', no na transferencia que de la

presente Fianza se haga a persona natural o jurídica'

por cuanto : DOMINICANA COMPAÑ|R Oe SEGUROS, C. POR A., se comprornete a res qu ho' de

todos los daños y perjuicios que ocurranl *n.".rencia del incumplimiento Oe las obl le es del

afianzado, hasta el lÍmite de la presente Fianzay siempre que haya sído previamente dec cu con la

ley No. 146-02 sobre Seguros y Fianza.

se hace constar además que: cualquier reclamación a cargo de esta Fianza debe hacerse dentro de los sesenta (60) dias

oosteriores a la fecha.

: DOMTNTCANA COMpAñln Or pOR A., no realizarádevoluciones a cargo de la prima pagada nl de

ncurridos, por ningúñ concepto fianzado, cuya prima o valor se consideran consumido conforme lo

I articulo 166 de táLey 146-02 s Fianza'

por cuanto . La ley vigente No. 146-02 de fecha 26 de septiembre de 2oo2 capacita a las cornpañias de seguros legalmente

autorizadas a la presentación de fianzas a favor del Estado, los Municípios, el Distrito Nacional o sus dependencias'

por tanto, la compañia de seguros DOMINICANA COMpAÑlA DE SEGUROS, C. POR A., legalmente constituida y autor¡zada i

otorga la presente poliza por una prima dé RD$(3,000'00)

Compañia Coaseguradora Participaclón Lider

, D.N. y tiene una efectividad del1410312017 al
El presente documento es emitido el dÍa 10/0312017 ' en Santo

1810512017 a las 12:00 P-M.

Firma A

AV, 27 DE FEBRERO, NO. 302 BELLA VISTA, D. N.

Tel :(809) 535-1030 / Fax :(809) 533-2576

Rnc 101-001585


